
ISúin* 114. Lillies 12 de Noviembre de 1877. Uno y Imedio reàl.

ícss leyen y la* âlaps^sleSasiee del ^a^ 
£>iePBâ sera ofelIgaierSas pays Is capUsS 
d? proTÎi2«Îa desde f^i.^r sc .pst lu ss e^» 
^i'-Sme»te era ella y desde enaise dias 
âesprae» para los dm^âs p^eMos de lia ; 
mistraa prorlneSa. (S ey ^e^ de l wSe^- j 
bre de ttSt.)

ëUSCKICIOjN PAKTICVLAK.

Un mes en Córdoba. 18 ro. Id. îaera. i®
Très id...................... 38, 46
gaiald. , . 63 ©0
Un año., . ... 188 . . . » • 1E0

SépuèUsti isà^ic let dias ëi^.spi<^ A j .?^ííi^ís¿:í>f

fi^s* leyes órdenes y a^aaraeiosqiae sJ 
@aara«lei& p^bUesr era Ses .^oldlraes oil 
«laies £$ h^n d^. ^e-^^Silr aS iSeicpolítica 
reapeeilvo, gs^tr eray® e^Bdractesrpa* 
r li a les .iS^ iere£ de les sseraeleBade** 
pe^iddlees. (Orddnes de 9 de Abril de 
ISS y 3ji.de Oeiabre deSSiâ.)

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm. 1192.
Sección de Foniento. :

D. Rafael Montijano Serrano, " 
vecino de esta capitii, de proís- ^ 
eion Capitan retirado, y de 66 años 
de edad, habitants en la calle de v 
Ranaírez ^rellano número 9, ha ^ 
presentado á las onoe y 45 miontos 
de la mañana del día veinie y nne 
ve del actual eolloiíud de registro de 
IS pertenencias de la mina titula
da «Na ma acia,# de mineral halla, 
sita «n terrenos realengos de las sie
te Tillas de los Pedroches, al sitio 
llamado oerre da la Posadilla, tér
mino de Pozoblanco, lindante alS. ’ 
con terrenos de D. Fernando Mu- 
ñez Sepúlveda, & E.con tierral de 1 
Antonio Molero, à N. y 0. con el 1 
cerro de la Posadilla, cayo mine- j 
ral es halle. ?

La designación que hace es la í 
siguiente; |

Sa tendrá por punto de partida 
una eícavaoion como de un metro, ,^ 
situado en b Umbría del expresado 
cerro, relacionado además por las 
siguientes visuales; ana á la cúa- 
pide del cerro de la bosadilla en " 
direco'on E. 3tO.’‘, otra al Moro de 
Pedro' Merche en direecna 0. de 
80.“; otra al cerro de la Mditansa ; 
ea dirección' E. de 26/, y otra al 
carro de los Charcos en dirección 
S. ó sean 18.“: desde' dicho pu tío " 
de partida se medirán en direodon 
N. 200 nieicps.filudo la. L* estaca; 
desde esta á H 8 * en dirección 0. j 
ee medirán 200 metros; de ceta á 
la 3.“ al S. 300, metros; de esta á la ’ 
4.' si E. 400 metros, y de la 5.*á 
la 1 .* 300 matroa, quedando asi cer
rado el porímotro de las doce per. 
tenenoias solicitadas. .

Ha consignado al miano tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas. 5

Y habiendo complido con las 11 
íormaUdades de la ley, por decreto | 
de hoy he dispuesto la admisión de 1 
1» referida solicitud, salvo majer de- ^ 
recho, y quese anuncia al público 1 
en cumplimiento del párrafo se- | 
gundodel artículo 15 de las bases | 
generales para la nueva legisladoa ' 
déminas.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, | 
Enrique de Lequina». ?

Diputacion provincial de 
Córdoba.

Núm. 929.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la ComisioD provincial en se
sión celebrada el die 7 de Agosto 
de 1871.
Presidencia del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Nonabrav Penente ai vocal don 

Juan Antonio Arriero pare que emi
te diotámsu en lo’ recursos de al
zada interpaestos por D. Vicente 
Caballol, D. Jo3Ó Ceballos y D. An- 
to'^io Gimoaez Serrano, contra los 
acuerdos de la Kícm^, Diputación 
provincial sobroseparacion y com- 
bramisnlos de médicos de! cuerpo 
de Benefleepofó.

Infonuar a! Sr. Gobernador que 
la Oposición presentada por D. Ma
nne! Loquerica al expediente da 
registro de la mina da píomo nom
brada «Porvenir»!, sita en los tóf- 
minoade Pozoblanco y Dos-Torres, 
es improcedente.

Con lo que terminó la tesson do 
este día.—El .Vioapresidents, Die
go Ecija.—El Secretario A., Ama
dor Baron,

Núm.930.
Extraoto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provinoíal ea se 
sion celebrada el día 14dí Agos
to de 1877.
Presidenoia del Sr. Travilla.
Laida y aprobada el acta de la 

anterior, se acor ló;
Devolver iaf r un lo al Sr. Go

bernador el expediente de registro 
de la mina de fosfato calizo nim-
brada «Estrella,» sita en término 

j de Espiel, en el sentido deque pro- 
£ cade amparar al registrador D. Ma- 
| nuel Lopez Santamaría ea los de- 
1 reobosqng tiade adquirí los á vir- 
I tad de laconoesioa que por el Go- 
| bierao de la provincia se le tiene
* hecha en 28 de Febrero" ú'timo.
| Fijar el precio medio á q^e han 
| de abonarsa los suminietros hechos 
^ por los pueblos de ceta provincia á 
| las tragas dsl ejicito y Guardia ci- 
' vil d'orânic 'OÍ mes dd" Julio últim '

Manifesteir al Sr. Goberaddor, 
' por via de infarme, qas.d¿3d6 lue

go puíde admitir al Ayuatamiento 
^ de Santa Eufetnia las proebas que 
| ofrece pressator pora, ponar de ma- 
ij ni Beato las infraccionas legales quí 
Ï sebaa cometido ea la instrucción 

del expedienta sobra aproveeha- 
¿ mianto da la fosforita en ti t6r;úiao 
? de aquella villa.
í Informar al Sr. G-obernador que 
s para la cobranza dal alcance que 
r resalta contra el recaudador de ar- 
í bitrios de Morante, el Ayantamien- 

to debe obrar con arr0.glo á la Ley 
municipal y á la de proeedímiañlo 

admiaistrativj ds 3 de Diciembre 
de 1869.

Infjimar à la propia autoridad 
en el seniido que prosede desesti
mar el recurso de alzada interpues
to por D. Francisco José Borrego 
contra nn acuerdo del Ayuntamien
to de Cabete de las Torres, por el 
que se ha procedido al embargo de 
sus bienes para responder á cierta 
can tidal que aparece da menea en 
el caudal do aquel Pósito,

laformar ai Sr. Gobernador que 
P'. Hanuel Cebrián, vecino de Po- 
zobienco, puede ajeroer libremente 
su oficio de vendedor de carnes, con 
arr gb'á las leyes est&bleeidas, y 
esr admitido comdlicitaJor á la su- 
bahda d^U hoja establecida ea di
cha vi b.

Devolver informado negadva- 
menle él Sr. Gobernador el reeurso 
de alzada iaterpaesto por D. José 
Hartado y Lopera contra ua aoder- 
ds del Ajuntamiento de Cabra, por 

j el que 66 le siguen procedimientos 
ejecutivos para hacer efectiva cier
ta can tided que adeuda á los fondos 
muricipales per repartimiento de 
arhitrifs da 187Í á 72.

Informar al Sr, Gobercedor que 
proceda reveesr un acuerdó dal 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Córdoba, poro! qué ee obligó à don 
Matias Diez Lop^z, vecino de la 
miama, á restituír ni público un an
tiguo camino que conducía d la 
población por tierras da dicho in- 
terssado, sin perjuicio de los dore- 
obós que pueda ejercer dicha Cor- 

- portación ante los Tribunales ordi
naro®.

; ' Con lo qae terminó la sesión de 
esto dia.—El Vicepreeijeate A,, 
Pedro Alcántara da TrevH a.—El 
Secretario, Franci sao Parez Aranda.
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Núm. 1038.

» TFFVFrClON TE L^ J*FWÍMSTPACION ECONÓMICA PE LA PPOVINCIA 0« CÓRDOBA. NEGOCIA DO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL RSTADO.

^iebdoB fxpreFiTe de los ^fédérés AI» SefieBda por plaus de ñecas urban as y iñsticas, cejos drscubierloa ban veocido y vencerán en ha fecha* qne se señalen y cuya* cantidadea deben ser ’añafecha* A loe 
ocho dias pTceiMineitle de los respective» veBcimientcs, pues finada» «atoa procederá la Administración A incantsrse de 1» finca afecta al descubierto, con arreglo i lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
JeJio ûitimo.

Mtimero del 
-Inventario. Proosdencia.

Clase 
de la finca.

Pueblo 
donde radica 

le finca. Nombre de loa deudores.

Fecha 
d» ’o” Veneiro^*’'!™’,

Ptaros 
que deben.

Import** 
del débito

Pts. Ctp. Situación da la finca.
« 
ó Mes. Año.

Clero.
3? 1184 » Rústica. Hinojosa. D. Jnan Moteo Meloso. 3 Abril. 77 12 837 50 Ur^a baza de tierra ue'nbrada Horcajo, término de Hinojosa.

Hua id. da id. id. de loa Villares, id. de id.1207 BeDefieenela. » Laciana Blanco Perea. 3 » 76 a) 77 lOsI 12 126 25
3.'1151 4’ * Cañete. Fraacisco Me'ero Olaya. 89 Jolie. 68 ai 70 Sal 10 166 Una soerte de tierra en Cañada viUatos, id. Cañete

1433 lestrno. púb. fe Viíla del Rio. Frarciteo Cano Oarijd. b Febrero. 73 al 74 8 al 10 22500 Una hacienda nombrada de Sao Antonio, id. Bujaianoe.
:a.* mi? Beoefieencie. » Cabra, Antonio Calvo Guardeño. 23 Agesto. 73 7 975 26 U *a id. en Main osos, en Cabra.
3? 1439 > Bojalsnee, Damoa Abad Moya. 8 Febrero, €9 ai 74 6 alio 846 50 Un peñazo da olivar en Alcobilks, id. Morante,

1393 2.’ > » Luqoe. Frarciaco Gimeaez. 10 'Snero. 70 a) 76 4 al 10 1063 50 Un pedazo de tierra Rivera Marbellas, id. de Laque.
1308 i? a El mismo. 10 70 81 76 4a1 10 1401 75 Un id, de id. en id., id. de id.
1396 3.’ * El mismo. 86 70 al 76 4 al 10 361 75 Üo id. de id. en id., id, de id.

6Stfi Poro ble neo. Joan Antonio Tirado. 14 Setiembre. 7481 77 6 st 9 02 Usa baza de tierra en arroyn Guadamora, id. Pozoblanco,
953 2 * ■ Lurens. Jc sé Maria Cabera. 25 77 » 30 25 Una id. de id. ea Cañada de Cartas, id. Lucena
674 > A karecejos. Martin Ayala y Moreno. 1 Octobre, 77 9 36 25 Uca id. de id. an arroyo da la Tejera, id. Boa-Torres.
596 1» > » El mismo. 1 A 77 9 38 75 Una id. de id. en el Ochavo, id. id.
€93 * El mismo. 1 B 77 9 38 75 Una id. de id en el id., id id.

*1 •1183 » Palma fiel Rio. Eatéban Fernandes. 24 Noviembre. £6 al 68 8 at 40 27000 Un pedazo de til-ira en cortijo Maliens, id. Palma del Rio.
11 S3 > Rambla. Juan Lopez. 2*1 Marzo. 68 y 69 9 y 10 251 U'jolivar en Arroyo hondo, íd. Santaella,
|16& El mismo. 20 A 68y 69 9 y 10 66 Una haza en el Peralejo, id, de id.
775 > Beja'ance. Cristóbal Diaz. 29 Octobre. 69 10 132 50 Un olivar en Monte Real, id. de Bujalance,

teiíEO. > .a Aguilar. Manuel Maldonado y Gonzalez 13 Julio. 71 10 34 99 If puesto sobre un olivar en cerro de Porras, id. Aguilar.
> Urbata. Luce es . Joeqoin Asmiiez Poblaciones. R Jonio. 75 al 77 8 al 10 37 63 13. sobre casas principales calle San Pedro, húm. 23, en Lucena.

Bústica. » £1 mi» mo. 14 Agosto, 76 ai 77 3 ai 10 223 Id, sobre ana suprte de olivar en la Esperanza, id. Lucena.
a El mismo. 14 75 8177 8 ai 10 219 08 Id, sobre una amorte de tierra en «1 cortijo Córdoba, íd. id.

* 9 > El mkmo. 14 75 ai 77 8 alio 656 35 Id. sobre olivos en el Cortacho, id id.
» A > El misno. 14 > 76 al 77 8 at 10 653 91 Id sobre viña en el Carmonil, íd. Cabra.
> » El mismo. 14 » 75 al 77 Sal 10 123 80 Id, sobre otivoa Casa dAvilo*, id Lucena,

> » El minmo. P « 7.^ al 77 8 al 10 103 18 Id. sobre olives en el Cortacho, id. id.
» » Montoro. Cristóbal Molina Vacas, 14 Febrero. 77 8 08 7g Id. sobre olivos en la Encarnada, id. de Montoro.
69» > Urbanp. Lecena. Freocipoo de P, Aranda. 24 Marzo. 76 y 77 9 y 10 SO 50 Uua casa se lar, en] te de Mire*, en Lucena.
909 Clero. Búsüca. Córdoba. Miguel Coboa 18 Diciembre. 77 13 168 sv 3.* snerte de un pedazo de olivar y tierra, id. la Rambla y Santaella.
671 » Cebra, Fretcisfo de P. Castro y París 19 A 77 13 30 94 Un olivar en el Becerril, término de Cabra.

5»? 371 BeceficcEcia. Urbana. Pojcblaaco. Pedro Rofo Moreno. 17 Setiembie. 77 9 90 Una CB*a calle d 1 Tejar, en Pozoblapeo.
687 » » Córdoba. Satael de la Tone Vargas. 21 'íctubre. 77 9 1006 50 Una id. plaza det Jarameoto, núm. 3, Córdoba.
731 A Montilla. Juré Gimenez. 4 Noviembre. 77 9 139 60 Una id. calle de Dientes, núm. 10, en Montilla.
«15 a Carpio. Frar cisco Fneetee Pastor 5 Marzo. 77 8 75 76 Una id. calle del Pósito, en el Carpio.

^? 1468 Rustics. Mantilla,. Juan Diaz Romero. 29 Selkmbra. 76 y 77 6 y 7 285 Un olivar en la Cruz de los Mártires, término Montilla.
875 > > Latera, Joan Antonio Blázquez Ruiz. 1 Octubre. 77 8 129 50 Una suerte de tierra en San Cristóbal, id Lacena.
7922' Cabra. Alejandro del Castillo. zï A 77 8 44” 50 On olitar en Fuente Piedras, id. Cabra.
«05 í ce Torres.. ledro Madueño y Hoyo. 7 Noviembre. 77 8 17 76 Una suerte en Cañada Barriga, Id, Dos-Torres.
692 V » BiJr ktee. Peket Salera Andújar. 30 y ayo. 75 al 77 681 7 910 t:o Una suene de olivar en Siete revueitas, id. Bujalance.
913 > > Incen». Peoro Gemez y Blancas. fc Marzo. 75 8177 4 ai 6 793 50 Una suerte de tierra Fuente Tiñoso, id. Lucena.

3443 3/ Córdoba. A edits Lasso de la Vega. 1 Juno. 74 bl77 2a( 5 640 3." snerie de un olivar en Cañada de tos Pinos, id. Luceni.
1443 4/> • Madrid. Pic Atad y Valeoruelw. 2 <et it mbre. 74 al 77 2 al 6 2103 24 4.' id. de id. en id., id, de id.

444 > Fe icieu'" Ramírez de Arellano lC Oic-em bre. 77 5 (001 Un olivar llamado de la orobada. id, de Córdoba.
1443 > A > Antonio Huertas. ionio. 76 y 77 3 y 4 840^6 1.‘suerte de olivar en Prado caemado, id. Lacena.
1587 > Bel airó ser. Dif go Suarez. 3 A Ot km bre. 75 al 77 2 si 4 796 96 Lua baza de tierra en bs Viñnelas, id, Belarcázar.
1583 A Córdoba. Abeterdo A b dé. 10 Licit mbre. 76 el 77 2 814 1650 Un plantío de olivar Pedro Muínz, id. Montoro.
1522 » » Caresbuey. 1 Ramen Remuez Peneque. 17 > 76y77 Sy 4 £002 2C Una laerie de tierra en Zaqunla, id. Carcabuey.
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D. Francisco Mufloz Jsrex> Comisio
nado de apremio por nombramien - 
to del linio. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.
Hago saber: que á virtud de es- 

pedíento ejecutivo seguido por esta 
comisión contra D, José Aguilar de ; 
esta vecindad por alcances de 8100 
pesetas de fondos de Beneficencia, se * 
ha mandado sacar ala venta en su- 1 
basta pública la finca que & cooti- I 
nuacion se expresa de la propio ! 
dad del deudor. i

Una casa situada en esta ciudad 5 
calle Juan de Mena núm. 2 moderno, | 
la cual se compone de ochenta y ! 
cuatro metros y treinta y cuatro i 
decímetros cuadrados de superficie i 
con dos pisos: su fachada al Levante j 
lindando por la derechasaliendo con : 
la del ndn. 4 de la misma calle de 
la propiedad de D. Manuel Roidan y 
por la izquierda y espalda, coa la 
del núm. 3 de la calle dal Paraiso de 
la propiedad de D. José Cadenas, cu 
ya finca ha sido Justipreciada por los 
peritos nombrados por ambas par
tes, en la cantidad de 38,875 reales 
vellón ó sean7218 pesetas 75 cén
timos, de cuyo capital se deducirán 
las cargas ú obligaoioues legitimas, 
cuyos pormenores con mas están- 
sion, constan en el espediente. ' 

Debiendo hacer presente que se
rá admisible toda postura que cubra 
las dos terceras partas de su Justi- 
preoio que importan 19350 rs. ó sean 
4813 pesetas 50 céntimos tipo para 
la subasta.

Lo que se hace saber al público, 
asi como que el remate ha de veri
ficarse en esta ciudad el dia 27 del 
actual á las doce la su mafiana ba
jo la presidencia del 3r. A calda 
Constitucional en las casas Cousis 
toriaios.

Dado en Córdoba á 5 de No
viembre de 1877,—Francisco Muñoz. 
—Y.’ B/ Bartolomé Hslmcnte.

Núm. 1190,

AlCíldia Constitucional de 
Belalcázar,

Don Fraaoisuo de Molina y Arias, 
Alcalde (onstitacional de esta ;
viih.

Hago saberi que el día Mete del 
aotuai á las once de su mafiaan se 
celebra en estas Casas capitulares 
la subasta de las obras de reoompo- 
sioion de la iglesia del hospital de 
San Antonio de esta Tills,

Las pereo3as que desean Inte-* 
resarse en dicha subasta podrán ver 
el pliego de condioioues que es* 
Urá de maninesto en la Secreítria 
de este Ayuntamiento,

Belalcázar 4 de Noviembre de 
<>71^—151 AiaUei fraccifiop de

Medina y Arias,—El Seoreiario, 
Miguel de la Holguera.

Núm. H9S. 
Alcaidu coastitucional Í9 

P osadas,

Ü. Luis Sarr-no y U.*baao. Alcalde 
cou'ítitnoiona’ de aeta villa.
Higosaber: queel Ayaotamim- 

to de mi preaidaoc’a. ha cordato ai 
proceda á la contratación en subasta 
públioa del alumbrado de esta Po
blación cuyo acto ha de eener lugar 
el dia treinta del corriente, de once 
á doce de la mafiana,

Ki pbego do condiciones bajo el 
coal ha dg contratarse, dicho servi 
oto, so enenentra da manifiesto en 
la Se rataTla de asta co'poraciíu 
Muníeipal oon objeto de que las per- 
souas que quieran íutereaurse en la 
lioítaoioi pueJau presen tarse á exa- 
miuarlo pira después obrar en su 
ooDsecuenoia

Y para la gena’sl iateligeaoía 
se fija al prosaate a i Posides á siete 
de Novieiabra de mi) oahocíantos 
aeten’a y siete. -Liis Sarraao.— 
Juna Maria de Lara, Secretario,

^«Mcr.mwffiw'lV^'' (^'.AjSts ««&»■»

Núm. 1108.

Alcaldía coastituoloaal de 
Aguilar.

D. Juan de Dios Carmona Franco, 
Aioaido cunsLLtuotonal de esta ciu
dad de Aguilar.

Hago sabor: Que terminado en 
borrador el ropariimianto de la con - 
tribucion territorial respectivo á el 
año económico de 1877 a 73, cuyas 
liquidaoiouesse han girado con ar
reglo alo quedetormina la real Ór- 
den de 13 de Julio último requerida 
A virtud dei recurso elevado a la Di- 
reooion general de contribucionos 
por este Ayuntamiento y oontribu- 
yentes hacdudalos, se ha la de ma
nifiesto en esta Oucretarla municipal 
por término de diez dias contados 
desde el día de la fecha.

Los contribuyentes en él inscri
tos pueden presentaras durante di* 
oho plazo a examinar sus cuotas y 
alegar las reolamaoiones qua esti
men convenientes respecto A los er
rores en la aplicación del tanto por 
ciento.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en el periódico 
oficial ce la provincia.

Aguilar 8 de Noviembre de 1877. 
— .luán de Dios Carmena,

,ámK 1304.

Alcaidia constitucional de 
Montilla.

Dofi NeZario de la Cruz y Loque, 
Alcaide prezldsate del UvHro

Ayunlamisslo coñatitncloaal de 
esta ciudad.

Hago saber: que debiendo pro- 
oederse á la reotifioaeiou del amilto- 
ramiento que habrá da regir para 
el reparto de la contrihaoton terri
torial del próximo año eoonómioo 
de 1878 á 79, sa hsee indispeasa- 

’ bía que tos oontrib uyeotes prepen- 
1 ten en la Secretaría de este Ayun* 
j toroiento en el im^-orogabía piMo 

de 30 días, oontados desde la tosjr- 
oion dal preheat] eu el i Bjletia ofi. 
o-el» de la provincia, las reliai ones 
juradas fie quo trata si Real dpara
ta da 33 de Mayo da 1845; advir- 
tieudo no se aimltirúa trasto ctonea 

' de demicio sin que vendan es'as 
, jualifioadas con toa eajritaras j de- 

máíi docamentos i ^scritoa en el re- 
gistrj de la propiedad del partido, 

| Mont ra 8 de Noviembre de 
1877,—Nizario de la Oroz. -Luis 

i Vaca Perez, Saoretario.

/ Núm. 1206.

1 Alcal Ha coastltuoioaal de 
1 Obejo.

D, Diego Cabello, Alcalde constitu- 
Ícioual de esta villa de Obejo.

Hago sabor: que el repartimien- 
1 to para cubrir el déficit del presa- 
( puesto municipal del ejercieic actual 
, formado sobre las especies de con- 
¿ sumo que no se han arrendado, lo 
1 misttO que el independiente y espe- 
' oiat de] ramo de sal, se hallan en 
s borrador y espuastos al público por 
| espacio de ocho días á contar desde 
; la iusercton en el «Boietia oficial* 
" de conformidad al art, 22á de la 
■ Instrucción de 24 de Julio de Ih76i 
■ para que las personas interesadas 
j en ellos, tanto vecinos como tos ha - 

cendados forasteros que señala el 
caso 3.’ del art. 218 de la misoia, de- 
duzcaa8U8 reclamaciones por al im
puesto de coaSuiaos como por el de 
sal, que es separado.* en la intoogen- 

Icia que feuecido el plazo, no se oirá 
reciamaoion y protesta a gaaa pur 
justa y legal que sea según to pro
viene el art. 233 citado,

Y para que llegue á conocimien
to del público se fija el presente en 
Obejo 9de Noviembre de 1877,—Die
go Cabello.—El Secretario, Antonio 
Garcia Olivar,

Núm. 11 0.

Alcaldía constitucloaal da 
Morente.

D. Cristóbal Corredor Roman, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que haUándose ter
minado en borrador el repartimien
to de la sal para cubrir el encabeza
miento de esta villa, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
41 »1 á contar dezde la /echa, parí
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quo los contribuyente a en él com
prendidos puedan examinarlos y re
clamar de agravios si se consideran 
perjudicados; praviniéndoles que pa
sado dicho periodo no les serán oí
das reclamación alguna.

Y para que llegue á conocimien
tos de los interesados se publica el 
presente en el <Boletin oficial» de la 
provincia.

Morente l." de Noviembre de 1877, 
—Cristóbal Corredor.—El Secreta
rio, Manuel de la Rosa y Tapia.

Dos ó tres «cápsulas de Alquitrán" 
de Gayet,» tomadas en el momento 
de las osmidas, producen un alivio 
rápido y bastan coa írecae noia para 
curar en poco tiempo los resfriados 
y las bronquitis mas tenaces. De 
este modo se consigue también de
tener y aun curar la tisis ya deola- 
rada: en este caso, el alquitrau im
pide la descoEAposicioa de los tuber- 
culos y, con la ayuda de la natura
leza, la cura es mas rápida de la que 
hubiera podido esperarse.

Seria poco todo cuanto digéramos 
para recomendar este remedio, que

ha llegado á ser popular en ' otros 
paiíCB, no solo por su reconocida 
efioacia, sino tambieu por su bara
tara, porque, conteniendo el frasco 
de «Alquitrán de Guyot» 60 «cáp
sulas,» el tratamiento no cuesta 
sino un real diario, próximamente, 
y con él se evita el uso de las tisanas, 
pasiil as y jarabes.

Para estar bien seguro de obte^ 
ner las verdaderas «cápsulas de Al
quitrán de Guyot.» éxijaso sobre la 
etiqueta del frasco la firma Guyot, 
impresa en tres colores. Por lo demás, 
estai cápsulas se eacaentrau ou casi 
todas las farmacias. 4

♦AUNGlOî^e

Gertifieaeiones de 
eseoeioo del servi

ce Militar.
Se haUan de venteen 

la imprenta del « Diane 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y L^itrados 18-
FINCAS SN ARRENDAMIENTO.

Se haca desde 1.” de Enero iu- 
mediato por sels años de las bazas 
Marilozaua», Panosas, Andrés Or
tiz y Marquesa, situsdas en el tér
mino de la villa del Carpio, de la 
propiedad de la Exorna. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- 
se A los lioiladores en la casa-admi- 
nistraciou de S. E., en Villafranca, 
el día 16 de Noviembre próximo.

CONSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

novísimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con lás de 
20 de Agosto de 1870 y 19 da Di
ciembre de 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Dipniados; Ley 
electoral novísima da Diputados á 
Górtes y Ley panal para loa delitos 
electoraiesi Ley elaotoral novísima , 
de Senadores; Apéndice á la Ley i 
provinoial; Organízaoion y atribu- ! 
clones de las Comisiones provincia- i 
les como Tribunales contencioso-ad- ! 
minietrativos v procedimiaoto ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contrataoion de servicios y 
obras públicas, montes públicos, | 
asistencia facultativa deles enfermos i 
pobres, Ádminiatracion y Contabi- ■ 
lidad de la Haoiéüda pública, proce- 
dimianto de apremio, ensanche de J 
las poblaciones, enajenación forzo- | 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en ferina de notas. j

Tercera edioion, aumentada cousi- 
derablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Bids, Jefe de Administración del

Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Faoulíad do Derecho en sus ! 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córtés, Vocal da la 
Comirion y Vicepresidgate de la 
Diputación provincial que ha sido j 
da Zaragoza, ex-Profewr auxiliar ’ 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid. ;

Esta obra so compone de un 
tomo en 4/ de unas 760 págioas. '

Su precio en toda España: tres 
pesetas. 1

Obra del mismo autor.—Dera- 
cho.civil aragonés.—Un tomo en 8, 
mayor de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda Espaúnoiuco pesetas^

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó ó BU domicilio. Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 26 por 100 por 
cada cinco ejemplares que so tornen

Tratado práctico de Beaeñoen- 
oia paríioular,—Instracoion para 
el ejercicio del Proteotorado en la 
Beaadcauc: Jirtmalar da SO de 
Diciembre de 1373, anotada por 
0. Fermín Hernández iglesias, Je
fe deja Saocioa del ramo cual Mi
nisterio de la Gebornaoion. Obra 
hoy mas necesaria por haborse 
uniformade^ los earvicios de Beá- 
ñceúcia general y particular, 

12real03 en ait dril y 18 en 
provincias frasco de porto.

Los pedidos se dirigirán i les li
bren as de A. de San Martin, Puerta 
del Soi , 9; 0. Bailly-Bai Hiere, Pia
se del Principe Alfonso, 3; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonss 
Darán, Carrera de Saa Gerónimo, 
2; ó al autor, Tf figle de la Parada 
46. 3.*, Madrid ■ _.

LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, auutada- 
y concordadas con arreglo á las re- 
lormas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposicionea complemeata- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadoras de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley' 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Leÿ y Reglaiueht o 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley . 
da 24 de Julio de 1376 sobra fuere» 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 dé Agosto de 1875 
sobra-Suhgoberaqdorca, Organiza- 
cica y atribaciones de las (^misió- 
nes provinciales corno Tríbanaíes 
conlenoioso-adminigirstivos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre oumpetenoiae; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 2? de Febreró de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su ^glamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminis
tración y Contabilidad da la H«eíen- 
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento da 8 de Novia mbre 
de 1871; Ley da 19 de Julio de 1869 

sobre proaadimiento de apremia y 
su lasíraí^ioa da 3 de Diciembre; 
Ley de22de Diciembre de 1876«o- 
bre «usa no he da las poblaoioueB y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y tegn'acioa sobre enageoo- 
cion foraqsa; Real decreto y su Re- 
glamentóde 3 da Maizo de 1877 
sobre la Asooiaoion g eral de gA- 
naderos; Lay da le da Dici o bré' da 
1376, y atras mucha» maa Jtapori- 

baguadi edición
AumenUda considers nuciente <5- 

ilastrada con notas y con la doatri- 
na da la juriaprudaocia administrae 
tiva, por D. Andrés Blás. Jefe da 
Administracion del Gobierno civil 
da Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en aús Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado à Gór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha side de Zaragoza; ex- 
Profssor auxiliar da Dareoho y 
Abogado del Ungirá Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de una» 600 páginas
Su precio en toda España ena

ro paaetas.
Log pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el miamo los 
remitirá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constará de un tom- 

de unas 360 páginas en 8? praton- 
gado, impresión clara y buen.pa
pel, dividido en cuatro entregas 
cada una de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 pesetái 60 oéaí. 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 oíntimos en provincias, franco 
da porte.

Saldrá con reguUridad un ei 
traga menaual.

■ Sí han repartido las «utregua 
1,“, 2.*, 3.’, y 4/ y última.»

Se sugerí he en ia Libreril ex- 
tranjeea y na'ional de D, 04ríos 
Bailli-Bailliere, plaza da Sacia 
Ana, número 10, Madrid, y ea ¡«3 
principaleg librerías del Reino,

A los Seereterbs
DE 

lyuohmiióiib«
Ref^rtimieato y yía» 

trícuU»
Los pUegG3*®3U4G3 

para la fórm^oba. da k 
í^atríeula día sabsidia y 
R^partbiuaaio por Uv^ 
rltori-ál, con ^ aumaab 
dal- tanio por ciento pa* 
ra Mumoipabs y emi- ar* ■ 
reglo À los úlUmos moa 
deio^í,. s^bailan de von^^í 
1MÎla i^preaU y librad# 
del «Diario de Cardaba-, » 
(Mrados 18 y Ljt F®r» 
aindo %í.
impraaua, aOfcíia y Utograiift Uji 

DIARIO DE CORDOBA.
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